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ACUERDO No. 199

14 ABR. 2026

“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA LA DEPURACIÓN NORMATIVA, SE
DECIDE LA PÉRDIDA DE VIGENCIA Y SE DEROGAN EXPRESAMENTE

NORMAS DE RANGO DISTRITAL, ETАРА II, СОN RELACIÓN A LOs

ACUERDOS EMANADOS ENTRE EL AÑO 2000 Y 2007, Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES"

EL CONCEJO DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS

En ejercicio de sus atribuciones Constitucionales y Legales, en especial las
conferidas por el artículo 313 de la Constitución Política de Colombia, la Ley

136 de 1994 y la Ley 1551 de 2012.

ACUERDA

ARTÍCULO 1°. Objeto. El presente acuerdo tiene por objeto aplicar la

depuración normativa a un grupo de cuerpos normativos de carácter general y

abstracto de rango distrital afectados por diversos fenómenos juridicos de

pérdida de vigencia, acorde a los criterios establecidos en el artículo 2 de la Ley

2085 de 2021.

ARTÍCULO 2°. Depuración Normativa. Establecer la depuración normativa y

su derogatoria expresa de los siguientes acuerdos distritales conforme a las

causales establecidas en el artículo 2 de la Ley 2085 de 2021, y definidas en el

Anexo 1 que hace parte integral del presente acuerdo.

Artículo 3º. Intangibilidad de los efectos jurídicos causados. La derogatoria

expresa del grupo de cuerpos normativos a que se refiere el artículo anterior,

no afecta ni modifica las situaciones jurídicas concretas, ni los derechos

adquiridos que se hayan consolidado durante cada uno de los períodos de

vigencia individual, ni las decisiones judiciales ejecutoriadas que se hayan

dictado con fundamento en dichos cuerpos normativos.

Articulo 4°. Estado de vigencia de Acuerdos Distritales. En aras de la

seguridad juridica, se ordena que en la página web del CONCEJO DISTRITAL

DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. y C. se especifique el estado de vigencia de

cada uno de los acuerdos distritales, y sus disposiciones particulares,

indicando su vigencia, modificaciones, aclaraciones, derogatorias, y demás

actos que afecten su vigencia.
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